
AÑO DE 1853 DOMINGO 17 DE JULIO. NUMERO 198.

PARTE OFICIAL.

1.ª SECCIÓN. — MINISTERIOS.

presidencia  DEL consejo de ministros.

La REINA nuestra Señora (O -D . G.) y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sir 
novedad en su importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Cierva , del apostadero de Algeciras , apresó el l.° del mes actual sobre los arrecifes 

de Cala-arena una góndola con ocho hom bres, 14 tercios de tabaco y  uno de géneros.

2 .ª  S E C C IÓ N .-  O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

JU NTA  DE LA DEUDA DEL E ST A D O .

E s t a d o  c i r c u n s t a n c i a d o  de los créditos reconocidos y  liquidados por la suprimida 
Comisión central de indemnizaciones por daños causados en la última guerra civil, 
que con arreglo á la ley de 1.° de Agosto, reglamento de 17 de Octubre de 1851, 
y Real órden de 16 de Marzo de 1852, se han mandado abonar por la Junta, 
y  han sido incluidos en certificación de liquidación del mes de Abril último.

PROVINCIAS.                           PUEBLOS. INTERESADOS.
Cantidades 

liquidadas y re
conocidas.

Rs> t>n. mrs.

í Los herederos de D. Diego Fernandez de Gamboa:
) D. Dionisio Fernandez de Gamboa........................... 1,000/ Arro yabe................................ < Doña Norberta Fernandez de Gamboa................... 3,0001 ( Doña Melchora Fernandez de Gamboa................... 3,000

Alava. . . . . . .  / Lanciego........... , . . .............. D . Marcial M endieia... . ............................................. 7,550
jMurg;u ía . . ...................... Antonio Via M urguía............................................. 82,482
f Manie l a . . .... .......................... Víctor Otadug. . . . . ................................................ 3,940
'  Bere: Jaime Vilardaga....................................................... 50,496O1 Doña Teresa Ros y  B richferis, v iuda ..................... 4 6,928

Doña María Camprubi, v iiida.................................... 40,620
D. Raimundo V ilardell................................................ 34,664

Ramón Sala................ .......................................... .. 4 3 ,8 4 3 .. 8
Luciano G ert............................................ . .  t . . . 4 6,560

Doña Cayetana Marfa y Ros, viuda....................... 39,208
D. Juan P arés................................................................ 9,064. . 5

Fermín Llovateras.................................................. 4 4,359 . .4 0
Sebastian Florensa.................................................. 42,445 ..2 8

1 Sebastian R ibort....................................................... 33,509. .23
Sebastian Ribort, como heredero de su madre

1 Doña Angela P ubert..................... ..................... 57,354 . .4 6
I Pedro Rotllan............................. .......................... S,57 0
1 Sebastian Estebanell............................................... 48,059
1 José Coloms.............................................................. 4 4,069. .22
1 José Busquets........................................................... 4 4,005 . .  3
I Manuel Y ilarm au............................... .................... 5 ,7 4 8 .. 6
J José Serra.................................................................. 957. .30
/ Sebastian Estebanell................................................ 44 ,4 8 3 ..2 9
' Sebastian T orren ta.................................................. 9 5 8 ..2 4n . 6,358varee lona. . . .  Moy¡ Doña Francisca de Asís S e rra jo rd u a ...................... 958

4 ,987 ..4  7
4 ,4 3 5 ..2 5

Francisco V illarubia............ ................................... 28,907. .31
Isidro Casamitjana v.............. ................................. 23,932, .44

43,084 . .25
José Grau. ................................................................ 4 5,34 5, . 9

1 Rafael Casamitjana..................... .................. • 957 . .4 2
1 Francisco A rissa...................................................... 7 ,8 3 9 ..4  4
I Antonio Vals......... ................................................... 4,987. .47
! Tomás R o tllan ........................................................ 23 ,9 3 2 .. 4 4

Doña Josefa P ra t............................................................. 5 ,2 6 3 .. 2
D. Antonio Antonell.................................................... 4,788

3,635 . .4 3
7,655. .4 4
6 ,7 0 3 ..29

Antonio Cornelias...................................... ............. 4,788. .4 5
7,657. .34
5,743 . .4 9
4 ,7 8 5 .. 4

PROVINCIAS. PUEBLOS. INTERESADOS.
Cantidades 

liquidadas y re
conocidas,

!\s. vn. mrs.

f D .  Antonio Picañol........................................................ 4,733 . .12Valentín R i e r a . . . . . .............................................. 7,896. . 9Antonio Molerá.................... 9,574 . 3Doña María Marcadal.................................................... 2,870. . 4 GD . .Jacinto Riera. .......................................................... 7,1 8 0 . .  29Doña Teresa Dalzira ...................................................... 4 7,709 . .  4D. Antonio Rourn ....................................... .................. 5,932. .33Doña María Parre l la ...................................................... 3,445. .24D . Pedro C orrua ..................................................... 4 4 ,486. .34Doña Sebastiana Olivares........................................... 53,932 . . 4 4Doña Clara Cruzal............ ................. . . . ................... 7,656, .26Doña Maria Monjal......................... ............................ .. 4,944 . .  4Doña Rosa P r a t ............................................................... 5,742. .32D. Sebastian Casamitjana. . ....................................... 8,4 33 . . 30Salvador Roqueta .................................................. .. 3 ,5 92 . .  6Juan Marfá................................................................. 2,394 . .4 4Nicolás Matamodina................................................. 5,7?42. .33Francisco Verges.........................* ......................... 74 8. .33Antonio T orres .......................................................... 4,787. .33Valentín Rovira ........................................................ 4,207 . .4José A lte r ..................................................... .......... 4 2 ,5 8 7 . .  4Valentín Dordal....................................................... 2,874. .25Jaime G a y .................................................................. 6 ,670 . .23Pablo Elias................................................................. 0 ,6 5 7 .  .4 7Pedro Valls............................................................. 4 ,7 8 3 . .3 3Doña María Angela. Codina......................................... 4 4,358 . .  8D. Ramón M a r í a . . . ..................................................... 6,656 . .  6José Mico.................... ............................................... 9 ,574 . .26José Solá.......................... ........................................ 4 3,402. .44Doña Francisca Guardia, viuda de Vicente P ra t . 3,592. . 3D. José Aldav.est ............................... ............................ 4 1,384 . 4Juan Girones..................................... ....................... 5,743. . 8Ramón Casamitjana. .............................................. 4 0,054 . . 4 8Cayetano Marfá...................... .................. .............. 20,928. .34Segismundo Cruzat.  .............................................. 4 5,301 . .27Doña María Camprubi................................................ 4 4 ,359 . .  9D. Antonio Camprubi.................................................... 49,795. .32Luciano Cost.............................................................. 20,578. .44Antonio Prat y Vdasancha.................................. 4 6,273 . . 4 5Juan P o u s a . . . . ............ .......................................... 4 ,1 7 7 . .  33Bartolomé Ubasart................................................... 4,435. . 5Marcos C e r t ............................................................... 3,445. .31José G ay .............................................................. 5,742. .2*9Tomás C om as. . . ..................................................... 4 9,1 4 8 . .  4Sebastian Costa........................................ ................ 2,871 . .46Ramón T orres ............................................................ 4 5.330. .30*Manuel Alsina........................................................... 6 ,2 2 4 . .  6Moyá. . . . . . . . . . . . . . . . . • ) Juan P a r r e l l a . ................................................ 3 829 6Durtctvuu' 9 • • • Francisco Gall ........................................................... 2,634 . .4 7
7 ,658 .-. 20Ramón Estebanell ..................................... 5,233. .4 2Agustín Comá............................................................ 95S. .  2Doña Micaela Serra.  ...................................... .. 6 ,3 1 6 . .  3D . José V i l a . .............................................................. 6,703. .4 7Estéban C usp in era . ......................................... 4 9,148 . .  5Francisco R iv er ........................................................ 6,223. .15Miguel Serra .............................................................. 4 9,4 48 . .  1 6Raimundo P icañol. . . ............................................ 4 4,276. .25José Colom............................... ................................ 4 4,360 . .  8José Coma................................................................... 2,874 . . GFrancisco de la Costa............................................. 7,481 . . 9*Juan Corominas. ..................................................... 32,751 . .28Buenaventura S erra ................................................ 21 ,8 6 0 . .2 9José Oller ................................................................... 7 ,1 7 5 . .1 8Doña Teresa Ros.................................. .................. .. 42,620 . .  7D. Ramón Duran.................................................. ^ , 46*274. .24José Torres......................................................... 6,701 . . 8 4 'Juan River. ........................................................ 45,324 . .20Joaquín P ra t ...................................................... . . . 24,894Francisco Solá................................. .......................... 2,394 . .26

Juan Dalmau..................... ......................................... 4,259. .4 9.Felipe F eb rc r ............................................................. 9 ,5 7 4 . .  6
Miguel V ázquez ................................ ................ .. 44,95?. .16

Doña María Marqués..................................................... 42,925. .30
D. Isidro S e r r a ............................................................... 9 ,8 1 $ . . 20

Ramón Busaña............................. ........................... 4$L4j¡64. . 8
Pablo Pasarell ............................................................ # 6 1 6 .  .4 6
Ramón de Vil lar....................................................... 32,173. .31

Doña Teresa G ra u .......................................................... 3 ,S30. . 4
D. Cárlos S o lá . ............................................................... 3,^33. .29

Antonio Pellicer....................................................... 33,507,. .4 4
José Batí les................................................................ 4 6 ,75Í-' . 0
Juan Casajemac........................................................ 2-8,720..27
José Morato................................... ............................ 4,0 0 5 . .2 7
Jaime Robira............ ................................................ 4.4 7 7 . .  7
Juan Casayac............................................................ 6.31G. .31
Francisco M r ó .................................. ........................ 3S,295. .45
Sebastian V a l s . . ...........................i ......................... 7 ,677. . 6
Domingo Mas............................................................ 957 . .4  4
Ramón Sala................................... ........................ 7.4 SO . . 4 6
Mariano C e r t . , . . .  ................................... .......... 25,24 8. .33
Francisco Fábrega.................................................... 4.787. .4 0
Antonio Roquetas..................................................... 4.78D. . 28

^  Jaime Batlles.............................................. .. 9 ^ 7 4 . . 4 8



Cantidades
l iquidadas y  r e 

PROVINCIAS.  PUEBLOS.
INTERESADOS, conocidas. 

Rs. vn, m rs.

rDoña Josefa E n e ro ....................... .. ................. .................... 9 ,5 7 4 .  .24
« D . Pablo Monsech . . . .  * ....................................................... 4 , 9 1 0 . .  4
? V alent ín  P úb er ........... ......................................................... 8 5 6 .  .25

4 ,0 6 9 .  . 2
Sebast ian Obradors. .......................................................... 45 ,091 . .30

Gremio de pe la i re s ..................................................................... 7 ,6 5 8 .  .30
Doña Angela  V a l l e ..................................................................... 2 , 3 9 1 . .  14
D. Ju an  C a b a n e r ................................................... .................... 4 0 , 0 9 8 . . .  4

Miguel M olerá ....................................................................... 9,091 . .31
Sebast ian San S a lv a d o r ................................................. 1 , 9 1 2 . . 2 4
Barto lomé T o rre s ............................................................... 4 5 ,3 3 0 .  . 30
Matías Ant im es .................................................................... 4,4 7 8 .  . 2

Doña Teresa  F u r r io l s ............................................................... 4 ,7 8 7 .  .22
Ramón C ousa ........................................................................ 7 ,6 5 6 .  .31
Pablo Barno la .................... ................................................... 4 1 , 6 8 7 . . 2

Doña Ménica A m igó .................... .. ........................................... 4 ,7 8 7 .  . 3C
Doña Catal ina C cr t ......................... - . .  .. ............................... 3 ,8 2 9 .  .3c
D . Francisco L lo p i s , he redera  C ata l ina  V i l a ------ 7 ,6 5 8 .  . 7

Coloma P lá  , heredero Mariano Cabaner y Lu-
4 7 ,2 2 8 .  .2c

Ramon P a sa re l l ,  he redera  Lu isa  Ignacia  P a -
4 ,912

Doña Francisca de Asís G uard ia ,  he redera  Rosa
G u ard ia . ... .......................................................................... 5 ,8 4 5 .  .D

Doña Catal ina A ng lada ,  he redera  M ar ía  P uaño l . 5 ,7 4 2 .  .2t
Doña Rosa P a l a e t ,  heredero Francisco Gi

nesta ..................................................................................... 2 ,S 7 4 .  .2 !
D. Andrés  P icaño l ................. ................................................... 2,1 5 2 .  .2 !

Cosme R o v i r a . ..................................................................... 3 ,3 5 0 .  .2i
José P o r t e l ............................................................................. 4 ,7 8 9 .  .1
Mariano Corominas................................................ 4 9 ,2 5 0 .  . !
Gerónimo T e se re a s ............................................................ 9 5 7 .  . ;

El A y u n ta m ie n to ........................................................................ 4 5 , 9 9 9 . .  '
4 6 , S 8 3 . . 1

/i El A yuntamiento  como patrono de la Escuela
ii P i a ......................................................................................... 354,4 3 8 .  .2
1 Doña Francisca Fontem buita ,  he redera  de José

Fontem bu íta .................................................................. 6 ,400
D Ja im e Grós,  heredero de Benito Grós................. 4 0 ,5 3 0 .  .2

I Doña Josefa Bosch , he redera  de Cosme Bosch . . . 4 4 ,3 5 8 .  .3
1 D . Sebast ian D a v i , heredero  de Isidro D a v i___ 3 8 ,2 9 6 .  .2

1 Doña Raim unda L lo va te ra s ,  heredera  de Josefa

1 Gard.................................................................................... 2 4 , S 9 3 . .

i D. Francisco A ntunes ,  heredero de Andrés A n -
i tun es ...................................................................................... 4 9 ,7 4 6 .  .

i José F ábrega ,  heredero de Jacinto Fá-

1 ' b r eg a ..................................................................................... 7 ,6 5 6 .  .2
1 Doña M ar ía  Rosa P ic a ñ o l , heredera  de José P i

1 cañol ................................................................................... 4 9,4 48 .  .4

1 D. José C asan o vas , heredero de Ja im e Casuno-

i v a s ................................................... ..................................... 27,1 4 7 .  .4
1 Isidro O l iva ,  heredero de Sebast ian Oliva. . . 5 .7 4 7 .  .2
j Franciscisco Oller P lasomanes , heredero de
! Magdalena P la som anes .............................................. 4 ,1 7 8 .  .2
i Doña Josefa Casanovas, he redera  de Francisco Ca¡

i
B arcelona  . .  . .  /

sanovas ................................................................................ 8 ,3 7 5 .  .3
D . Francisco B l a s s a r l , heredero de Antonio

\ B la s s a r t ............................................................................... 4 1 ,5 8 3 .  .3
\
i

Clemente Cornel ia s , heredero de Eula l ia  Co
r n e l i a s . ................................................................................ 4 , 7 8 9 . .

J u a n  Canel , heredero de Pedro C a n e l .............. 4 ,789 . .i Doña Sebast iana Cabaner ,  h e redera  de José Ca
b a n e r ..................................................................................... 4 1,484 . .

D. José B usqué is ,  heredero de Ja im e B usqué is . . 7 ,1 8 0 .  .4
Jacinto L lova teras ,  heredero de Francisco de

Asís L lo va te ra s ..............................................................
^E1 mismo en igual concento................................................

2 8 ,7 2 !  . .
2,874 . .4

«M as ía s  de la v i l la  de San | D. J u a n  Vil aró v  José C ub í ................................................ 5 5 , 2 4 8 .  .2
i  Pedro de Tore l ló .................
i  . D. J u a n  I tose ll ............................................................................. 4 0,570
i  Ouinlin de M ed in a ................. ) Doña Teresa Ferrer  y  Roca y  su hijo Ja im e F er re r
| f v Roca,  herederos de Antonio F er re r  y  Pons. 4 25,S7 4

jj San Andrés de Tona............. ( D. Pedro Kistoi, heredero usufructuar io  de su 
i padre José R is to l .................................................................. 44,271 . .4

Yil la franca  del P a n a d é s . . . D. .losé M aría  F r e i v a s ............................................................ 8 ,006
/}). Gregorio Delgado............................................................... 4 ,614

! í Luciano A rag ó n .................................................................. 2,270
i 1 Matías de la P e ñ a ............................................................ 5 ,544

i Cipriano M a r t in .................................................................. 4,20 4
Calorueea . . . . . . . . . ........... /  Manuel A b e jó n .................................................................... 5 ,460

] Tomás M a r t in ....................................................................... 5,53 4
f  El A y u n tam ien to .................................................................... ... 2 ,000
[ D . Pedro A rag ó n ................................................................... .. 4,800
' Manuel  P a u l ...................................................................... .. 4,075

PROVINCIAS. PUEBLOS. INTERESADOS,

Cantidades 
liqu idadas  y  re  

conocidas.

Rs. vn. M rs .

í

D. Marcel ino H e r n a n d o . , .............. ...............................
José Aragón,  m a y o r .........................................................
Félix  N ebreda .......................................................................
Ricardo N ebreda ..................................................................

rMnrn ............................................................

3 ,330 
4,14 6 
3 , S 0 0 
2,3 00 
2,21 0

Espinosa de C erbe ra ............./

jJOiicl LJclla ivlditii...................................................* • •
D. Ju a n  de la I g le s i a ............................. ...............................

'Vphrpfin ........................................... .................
3,50 0 

80 0ÍJUllibvJ J-\CUJI c LH-i. ................................ ••
S i lves t re  N eb reda ................................................................

EVvña í  mu*d r^tirPíH)^................................................................
5,4 30 
2,300 

41,075i
cJOIla LUCla .......................................................

f
D. Gerónimo Palac ios .  - .......................................................

■p. x . - . a  ;pn Rica ...................................... ..
29.961 

4 26,74 5

l Rosendo La R ica ......................................................... ..
,10 VTnif'n ¡V-PZ ........................................................................

6,000
3,917

Esteban R ic a . . .......................................................... • • • • 856
44321 i.! , . » , • « • • » t • • i • i • • • i • • • « • •

Frutos de La R ica .............................................
i Pedro Palacios ......................................................................
n ]>':] D p i . . . .  ................................... .. . ♦ ♦

4 4,015 
4 0,4 32 
20 ,688  

1,44 2 
501 

6,04 4TTiiaMo rlol i

| Antonio Sebast ian .................................. ...................
i J u a n  G u e r re ro ...............................................................
f José I l c r j ’e ro ...........................................................................i íu e i  ta üei  n e y  7 ......................
\ Pablo Perd iguero  y  R i c a ..............................................
1 Ildefonso G a l lo ..............................................  . . . . . .
1 Casimiro P erd igu e ro .........................................................
0 Mpilípm (1 VP iT^m .................................................... , . . . .

■ 2 ,230 
6 42 
825 

4 ,302E IlJlCl LIO O IAU i v i v ♦ • • • • • • • •• • • • • • • • • • • •• • •
í Antonio G asa lc .....................................................................

pnfaol Vi b a r r e a l ..................................................................
4,200 
4,0 28

Valer io  Rafaleon...................................................... ..  . . .
[ J u l i á n  Redondo.....................................................................
/D. Manuel G utié rrez ...............................................................
f pablo  R u iz .  ...........................................................................

3 ,042  
709 

2,4 39 
4 ,658 
4 ,434  
4 ,799  
2 ,982  
4,560 
2,54 8 
4 ,552  

441 . . 
2 ,128  
4 ,302  

900 
4,94 4 
4,431 
2 ,563  
1 ,409

Rufino A n te ro . ............................. .. .....................................
| Eustaquio  Moral.  ................................................................
1 Tomás del R io ......................................................................
s Basilio A r r ib a s .......................................................
! Ramón B a l le s te ro s .............................................................

B u rg o s— . .  .<

O yue los ................. .. ......................

)

1 Simón Cabro j a s .....................................................................
í  Felipe Seb as t ian ...................................................................
\ Luis  de S e b a s t i an ...............................................................
J Justo Bal i es teros......................... ........................................
ñ José Moral A lomo......................... .. . ..................
I  Leonardo M o r a l ...................................................................
f Gabriel G a rc ía .................  ...............................................
1 Ju a n  M o ra l ..............................................................................

47

\ Bernardo •*. ? r a b a s . .............................................................
D francisco  S u n o n . ............................... ............................... 7 ,542

7 a . ; „ m .o  ,b p m . 1 r c* ’o1 ~ de Luis  
/ Antonio................................................................................. 25 .900  . 

28,0 S1Caimio Dmivnvo, heredero de , ¡u a n .....................
Doña José I a Rumo , c e r e c e r a  r!o .lose,.......................... 1 ,000 

2 ,200 
1 5 ,006 

2 .939  
4 2.7 2 4

■ P . i A b o M r i  m P u b '■ di n d » ! 1 a la  Rubio .
fe Doña Juan a  B en uo .....................................................................
gD „ Esteban M areo .....................................................................
^ Alanasio Benito .....................................................................

Tomas A c to n . .................. 1.920
4.920 
3 9 0 4

1  Doñea Micaela  A n tó n ............, .................................................
jjpD. Ju an  G u eva ra ........................................................................
i  Fernando Esteban............................................................... 4 .628

Quin íanar  de la  S ie r r a .  . . .  

' -Re tuer ta ..........................................

j J u a n  Pedro Santos .............................................................
| José H e rn an d o .....................................................................
/ Antonio Medra no, heredero de su pad re  A n -

/ io n io .......................................................................................
\ Fro ilan Santos ,  hijo y  i ieredero  de Pedro .  . . 
\ Mariano Domingo, li i jo y  I ieredero de Eu

g en io ......................................................................................
I Rafae l Maneto, heredero de G ab r ie l ....................
I J u a n  Pedro Santos ,  heredero de Francisco
i  Borja  de Pedro...............................................................
«Doña Dionisia* Bartolomé . he redera  no Anton io . 
I d .  Juan  y  FE Toribia. Ii u  1 u m  4 i i 
| D* M aría  Medran*.» Gm \ 1 1 i i * > n
¡1 Doña Teresa  de P ed ro________ - - . .
f D. Francisco L á z a ro .............. ..............
j Cipriano Asnaoz................. .............. . .
1 Rafae l López San to s ......................................................
\ Doña Josefa .Mateo...................................
\ Doña Rosa M edrano....................................................

D. Sebast ian T e re sa ...................................
/ D. Lucas P e d r o .............................
] Doña Josefa  a la  r eo s ............;
) D. Plácido del A lamo.....................................

2 m)->
4, 448

S.30 0 
4 4.050

2,60 0 
9 .113

4 5,3 4 6 
9 ,200 
3 .410 
1 ,420  

1 2,2 0 0
1.0 0 s 
3. G 4 0 
9 ,50  0 
H208  
3,7 52 
y . 840
5.0 82 .  
2 .435  
7.60 3 .

. 41 

.4 7
\ Domingo O rteva ......................... ......................  . 4 4,8 39

[Se  con ii-m icirá.)

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                  ESTADO DE OPERACIONES.             2 .*  sem ana  de ju l io  de 1 8 5 3 .

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de M ió, da 1 8 5 3 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P Ó S I T O S  EN M E T Á L I C O  
Y CUENTAS CORRIENTES,

, Reintegrables d . to n u d o .. . .  | 3 ¡ £ ¡ ¡ ¡ £ 5 ¡ £

------------- ......................................I S S K &
Voluntar ios ./  _  . . t T ran s fe r ib le s ..\---------------mediante av i so . . . .  {T A f . , .1 t Intransfer ib les.

1 ---------------de contado, procedentes de intereses
í y d iv idendos ......................................................................
'  Provis ionales p a ra  subastas públi cas ........................

Cuentas corr ien tes con in terés de 3 por 4 00 ..................................

DEPÓSITOS EN PAPEL.

Necesarios .............................................................................................................
í Transferib les ............................................................................

Voluntarios.  ( Intransfer ib les.......................................... ..............................
( Provis ionales p a ra  subastas p ú b l i c a s . ...................

e x is t :
EN FIN DE LA SI 

En Madrid .

ENTES
5 MAN A ANTERIOR.

En provincias .

RE CU
DURANTE I 

En Madrid.

3IDOS 
íA actual.

En provincias.

TOTAL.

d e v u :
EN LA SEMANAD 

En Madrid.

ELTOS
•E E S T E  ESTADO. 

En provin cia s

EX IST 
EN FIN DE

En M adrid .

ENTES 
LA SEMANA.

En provinc ias .

9.31 4 ,067. .  5 
4 2.21 6 .930. .20

3.7 80 .52 1 . .4 3 
998 ,776

60,000
8 .906 ,920
4 .899 .402 . .  5

51 ,675 . .  6 
98,700

3.1 25,594 . .20  
75,0 0 0 

1 40,000
320 .000
275 .000  

2 .078 ,570
4S6,942

692 ,231 . .33

260 
634 ,053 . .  4 0 
4 00,00 0

4 65 ,923 ..  3 
1 09,000

4 ,000

93,002
85,000

4 30,000

4 9 4 ,7 8 S 
590 ,000

35,406 ..24

4 2 .532 ,920 . .25 :  
1 3.01 0 .983. .30

4 .0 20 .521 . .  1 3 
1 .448 ,776  j

335,0.0 0. . 1 
1 1.34 6 ,201. .  3 !

3 .085 .344 . .  5;

51,67  5.. 6j 
830 .338  «3*
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DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS, CASAS. DE MONEDA Y MINAS. Mes de Junio de 1853.

Estado de la compra de pastas de plata y acuñaciones verificadas durante dicho mes en las casas de M adrid , Sevilla y Barcelona

COMPRA DE METALES. ¡ ACUÑACIONES.
t3f'.......... TOTAL
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Madrid 12 de Julio de 1 853.  =  Castro,

3 .ª SECCION. —  ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

D. Juan de Perales, Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber que de doce á una del día 10 de 
Agosto próximo ha de tener efecto en el juzgado de 
prim era instancia de la villa de la Rambla y en 
este Gobierno sim ultáneam ente, con sujeción á 
la circular núm. 652, inserta en el Boletín oficial 
del lunes 7 de Junio de 1852 , el único remate en 
venta vitalicia de la escribanía vacante en Fernan- 
Nufiez por fallecimiento de D. Manuel Galan y Za
fra , valorada en 8200 r s . ; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra esta cantidad. Lo que 
se anuncia al público para los efectos convenientes.

Córdoba 11 de Julio de 1853. =  Juan de Pera- 
les.=P or mandado de S. S., Antonio José de Ulierte.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.

Habiendo sido denunciado para su reedificación 
el solar en esta v illa , calle de la Albarizuela , nú
mero 22 , lindando por Norte con el interior de la 
casa núm. 5 Í, calle Nueva, propia de Doña Patro
cinio Aguirre; Este con otra en dicha calle de la Al
barizuela , núm. 23 , propia de la que habla en la 
denuncia; Sud es su frente en dicha calle, y Oeste 
linda con la de la N ueva, núm. 53, de su propie
d ad : ignorándose quién sea su dueño, con arreglo 
al párrafo segundo de la Real provisión de 20 de 
Octubre de 1788, cito y emplazo á quien tuviere 
propiedad sobre é l , para que en el término de 
cuatro meses, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  de Madrid y periódico ofi
cial de la provincia de Cádiz, comparezca á pro
ducir sus títulos, y en el de un año siguiente á 
ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, y se procederá á fia conti
nuación del expediente, según previenen las leyes 
é instrucciones de la materia.

Puerto Real Julio 9 de 1853.= El Alcalde , Vi
cente de Goyena,== El Secretario, José María La- 
casa,

Habiendo sido denunciado para su reedificación 
el so la r, en esta v illa , calle de la Misericordia, es
quina á la de la A lbarizuela, á cuya calle dá por 
S ur, y linda por Norte con casa de D. Gonzalo 
P ardo , y Oeste con otra de D. José L inares, y 
otros solares; ignorándose quién sea su dueño, 
con arreglo al párrafo segundo de la Real provi
sión de 20 de Octubre de 1788, cito y emplazo á 
quien tuviere propiedad sobre él, para que en el 
término de cuatro meses , contados desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  de Madrid'y pe
riódico oficial de la provincia de Cádiz, comparez
ca á producir sus títu los, y en el de un año si
guiente á ejecutar la nueva obra y edificio res
pectivo ; en< la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, y se procederá 
á la continuación del expediente, según previenen 
las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto Real Julio 12 de 1853.=E1 Alcalde , Vi
cente de Goyena. =  El Secretario, José María La- 
casa,

OBISPADO DE PLASENCIA.

Nos el Dr. D. Fernando Charlin , presbítero, ca
nónigo prebendado de la santa iglesia catedral de 
esta ciudad de Plasencia, provisor y vicario gene
ral de la misma y su obispado por el Ilmo. Sr. Don 
José Avila y Lamas , su Obispo, del Consejo de S. M. 
y caballero de la Real y distinguida orden española 
de Carlos III y señor de la villa de Jaraicejo &c.

Por cuanto en nuestro Tribunal y por ante mí 
el notario mayor qüe refrenda se está instruyendo 
expediente á instancia del promotor fiscal del obis

pado por no hallarse residiendo su prebenda Don 
Rafael Sánchez Domínguez, capellán del tercer ba
tallón del regimiento de ingenieros, que fué agra
ciado por S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) con un benefi
cio en el coro de la santa iglesia catedral de esta 
ciudad, por el presente edicto le llamamos, cita
mos y emplazamos para que dentro del término 
de 30 dias primeros siguientes al de la publicación 
de este se presente á usar del derecho de que se 
crea asistido; con apercibimiento de que pasado 
sin haberlo verificado se procederá á lo que haya 
lugar en justicia, siguiéndose el procedimiento en 
su ausencia y rebeldía con los estrados de esta 
nuestra Audiencia hasta su completa y definitiva 
determinación.

Dado en Ja ciudad de Plasencia á 11 de Julio 
de 1853.=Dr. D. Fernando Charlin.— Por mandado 
del señor provisor y vicario general, Antonio 
Burguete.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE TARAZONA.

Nos el licenciado D. Martin Cesáreo de Ecliabu- 
ru , presbítero, abogado de los Tribunales del rei
no, dignidad de arcediano titular electo de la santa 
iglesia de Tarazona, y por el Ilmo, cabildo canoni
cal, sede episcopali .vacante, Gobernador, Provisor 
y Vicario capitular de la misma, con Real aproba
ción (ScC.

Hacemos saber que facultados, como estamos, 
para entender en todo lo relativo á bienes entre
gados al clero á virtud del Concordato celebrado 
con la Santa Sede, así como para proceder á su 
venta con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 9 de Diciembre de 1851, hemos dispuesto 
y señalado el día 4 de Agosto del presente ano 
1853 para la enagenacion en público remate de las 
fincas que á continuación se expresan.

Y debiendo tener efecto la subasta á la hora 
diez de su mañana en el provisorato de este obis
pado de todas, y en la vicaría eclesiástica de Ma
drid tan solo por las de mayor cuantía que al fi
nal se distinguirán, hemos determinado hacerlo 
saber por medio de la G a c e t a  del Gobierno, Bole
tín oficial de las provincias de Zaragoza y de So
ria y D iario de avisos de la corte, para que lle
gue á noticia de: cuantos quieran interesarse en la 
adquisición, á cuyo fin estará de manifiesto el 
expediente de venta en la Secretaría de Cámara de 
este obispado hasta el último dia de la tranza, con 
objeto de que puedan tomar los datos que les 
convengan, y exponer lo que se les ofreciere, sin 
perjuicio de las advertencias que á la conclusión 
del presente aparecen.

FINCAS QUE SE SU BASTAN.

Del convento de PP. Agustinos de A g reda .

1. Una casa, sita en Agreda, calle Alta de Cos- 
toga, señalada con el núm. 3, que lleva en renta 
Guillermo Campos y paga 88 rs. en 1.° de Abril. 
Se subasta en 2200 rs.

2. O tra , sita en id. y en la propia ca lle , con 
el núm. 21 : rentero José Rubio; paga en Diciem
bre 165 rs. Se subasta en 4125 rs.

3. Otra ruinosa , sita en id., en la misma calle, 
con el núm. 2; sin arrendar. Se subasta en 1250 
reales.

4. O tra, sitaren id., en la cuesta de las Peñas, 
con el núm. 2; sin arrendar. Se subasta en 2000 
reales.

5. Un solar de casa, sito en id., calle de Zapa
teros; sin arrendar. Se subasta en 500 rs.

6. Otro, sito en id. y en la misma calle ; sin ar
rendar. Se subasta en 500 rs.

7. Una heredad compuesta de varios pedazos de 
tierra , sita en los términos de Agreda; sin arren
dar. Se subasta en 1975 rs. 17 mrs.

8. Otra , sita en id ., cuya cabida se ignora; sin 
arrendar. Se subasta en 194 rs. 14 mrs.

9. Otra compuesta de varios pedazos de tierra, 
sita en Montenegro, que lleva en renta Ramón 
Planilío por tres'fanegas de trigo común, ó sea en

dinero 70 rs. 17 mrs. Se subasta en 2349 rs. 22 
maravedís.

10. Otra id. id., en el mismo Montenegro; ren
tero José Lavillo: paga tres fanegas de trigo co
m ún, ó sea en dinero 70 rs. 17 mrs. Se subasta en 
2349 rs. 22 mrs.

11. Otra id. id ., sita en Vozmediano; rentero 
Joaquín Torres; paga una fanega y media de trigo 
común, ó sean 35 rs. 8 mrs. Se subasta en 1173 
reales 28 mrs.

12. Otra id. id., sita en Agreda; rentero Ma
nuel Ruiz Perinés : paga 14 fanegas de trigo común, 
ó sean 329 rs. Se subasta en 10,966 rs.

13. Una casa, sita en Agreda, calle del Barrio, 
núm. 16 ; rentero Pedro Ruiz : paga en 1.° de Abril 
98 rs. So subasta en 2450 rs.

14. O tra, sita en id., calle de los Pilares, nú
mero 13; sin arrendar. Se subasta en 4400 rs.

15. Otra , sita en id , calle de Carranza, núme
ro 11; rentero Epifanio Jiménez: paga 176 rs. en 1? 
de Abril. Se subasta en 4400 rs.

16. Otra , sita en id ., calle del C uartel, núme
ro 10 ; sin arrendar. Se subasta en 2000 rs.

47. Otra en id., calle del Lechuzo, núm. 6 ; sin 
arrendar. Se subasta en 3575 rs.

4 8. Otra sita en id., en la misma calle, nú
mero 40; sin arrendar por ruinosa. Se subasta en 
2000 rs.

4 9. Otra en id., en la calle Nueva, núm. 4 6; 
sin arrendar por ruinosa. Se subasta en 2500 rs.

20. Un solar de casa, sito en id , calle de San 
Gerónimo, núm. 48; sin arrendar. Se subasta en 
500 rs.

21. Otro id. id ., en la misma calle y sin ar
rendar. Se subasta en 500 rs.

22. Otro id. id., calle del Barrio, sin número 
y sin arrendar. Se subasta en 500 rs.

23. Otro id. id ., calle de Zapateros, sin nú
mero y sin arrendar. Se subasta en 500 rs.

24. Una heredad en varios pedazos de tierra, en 
términos de Agreda, sin arrendar. Se subasta en 
4566 rs.

25. Otra en id.; rentero Bernardo Cacho, y 
paga una fanega de trigo común. Se subasta en 782 
reales y 22 mrs.

26. Otra de varios pedazos de tie r ra , sita en 
Castilruiz; rentero Ignacio Jiménez: paga-6 fane
gas de trigo común. Se subasta en 5482 rs. y 22 
maravedís.

27. Otra id. id ., sita en Matalebreras; sin ar
rendar. Se subastaren 4700 rs,

28. Otra , sita en id .; rentero José García : paga 
6 fanegas de trigo común. Se subasta en 4700 rs.

29. Otra en varios pedazos de tierra , sita en id.; 
rentero Benito Perez: paga 6 fanegas de trigo co
mún. Se subasta en 4700 rs.

30. Otra en 34 pedazos de tierra de 84 yugadas, 
sita en Muro; rentero Juan Antonio Vera y con
sortes : pagan 30 fanegas de trigo común. Se su
basta en 23,500 rs.

34. Otra en 4 pedazos de tierra de 6 yugadas, 
sita en Olbega; rentero Juan Jiménez : paga 3 fa
negas de trigo común. Se subasta en 2349 rs. y 22 
maravedís.

Advertencias.
4.a Según lo indicado al principio, la subasta 

de todas las fincas anteriores se verificará, en el 
provisorato de este obispado el dia y hora expre
sados, y tendrá efecto también otro doble remate 
por las señaladas con los números 4 2 y 30 como 
de mayor cuantía, ó sea por exceder de 4 0,000 rs. 
ele tipo, en la Vicaría eclesiástica de Madrid el 
mismo dia y hora , decidiendo ia suerte si las man
das fueren iguales.

2.a No se admitirá postura menor que el tipo 
por que las fincas se anuncian , ni se hará deduc
ción alguna del remate por cargas que no estuvie
ren expresamente mencionadas en ellas.

3.a Los remates que no pasen de 5000 rs. se 
pagarán dentro del mes siguiente á la fecha de la 
notificación que se haga al comprador de quedar 
adjudicada la finca á su favor: si excediesen de 
aquella suma y no llegasen á 50,000 rs., se satisfa
rá la quinta parte en el término expresado del

m es, y el resto en tres plazos iguales de un año 
cada uno : si pasa de 50,000 y no excede de 100,000, 
se pagará la quinta parte en igual tiempo de un 
m es, y el resto en cuatro plazos iguales de un 
año cada uno, y excediendo de 400,000 r s . , se en
tregará también la quinta parte dentro del mes, y 
la resta en seis años por iguales partes.

En todos los casos el pago ha de ser en metáli
co , ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 4 00 interior y exterior, ai precio de la cotiza
ción del dia anterior al del remate ó vencimiento 
del plazo, ó al mas inmediato si en él no la hu
biere.

4.4 Son responsables los rematantes del pago de 
los derechos de subasta con arreglo á la tarifa 
aprobada por el Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y publicada en el Boletín o fic ia l: no ten
drán derecho á abono alguno por perjuicios que 
experimentasen las fincas después que se les co
munique la aprobación de la venta y adjudicación 
á su favor: respetarán los arriendos corrientes al 
tenor de la costumbre por no hallarse hechos por 
tiempo determinado, y no se admitirá postura sin 
que el licitador presente fiador abonado á satisfac
ción de los jueces de la subasta , el c u a l, con el 
mandante, firmará el acto, y quedarán obligados 
ambos subsidiariamente al cumplimiento de todos 
los extremos indicados, y demás que se previene 
en el citado Real decreto de 9 de Diciembre de 
4854 , sin perjuicio de estar de hecho hipotecadas 
expresa y especialmente las fincas objeto de la 
venta.

Dado en Tarazona á 30 de Junio de 4 853.«=> 
Martin Cesáreo de Echaburu.

4.ª sección.—-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. V aleriano A r ra n z , Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de Tam ajon y su partido  &c.

P o r el presente  c i to , llamo y  em plazo á V icente, 
cuyo apellido, pueblo de su natura leza  y  vecindad se 
ignoran , de. nación as tu rian o , para  que den tro  del té r 
mino de 30 d ias , contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno de M a d rid , com pa
rezca ante este ju z g a d o , ó se p resen te  en la cárcel de 
esta cabeza de partido  á responder á los cargos que con
t ra  él resu ltan  en la causa crim inal que se in stru y e  
por testim onio del actuario  por haberse fugado en la 
m añana del 41 de Mayo an te rio r con un macho m ular 
y  4 60 rs. qiie le entregó su amo Aniceto A rias, de esta 
vecindad, p ara  que fuese á com prar una carga de trigo 
a lf  m ercado de Cogolludo; bajo apercibim iento que de 
no* hacerlo se continuará en su ausencia y  rebeld ía , en
tendiéndose las diligencias y  notificaciones que hubiere 
que hacerle con los estrados del juzgado , parándole e l 
mismo perjuicio que si se le hicieren en persona, pues 
asi lo tengo mandado en providencia de este dia.

Dado en Tam ajon á 9 de Julio de 4 853.==Valeriano 
A rran z .— Por su m andado, Policarpo Ignacio Gamo y 
Z urita.

E l licenciado D. Miguel R enedo , Juez de p rim era  
instancia de esta v illa  de A randa de Duero y  su p a r
tido.

Se hace saber que en este juzgado y  por testimonio 
del actuario  se sigue expediente civil de m ayor cuantía  
por el procurador D. V ictor Sánchez A rrib a s , en nom 
b re  de D. Gregorio Casado, vecino de Gumiel del M er
cado , con tra  su convecino Manuel A rroyo C asado , so
b re  que se declare pertenecerle  el vínculo fundado en 
1 57 4 por D. Diego de A za, con los fru tos y  ren tas que 
han  producido ó debido producir desde 1 834 sus bienes 
y  dem ás derechos en que consiste , sin em bargo de la 
posesión que en 4 842 se dio á Gregorio A rroyo en nom 
b re  del M anuel, su h ijo , como m enor de ed ad , en el 
que á solicitud del D. Gregorio he acordado por p rov i
dencia de este dia que se anuncie en la G a c e t a  del Go
b ierno y  el Boletín oficial de esta provincia para  que 
conste al público esta d em an d a , y  que en su caso no 
aleguen ignorancia los tom adores de dos ju ros encar
petados , con los núm eros 779 y  780, que se hallan pen -



(dientes de liquidación en las oficinas de la Deuda del 
Estado, caso que el demandado Manuel esté tratando, 
como se supone, de su enagenacion, ó en lo sucesivo se 
intente con aquellos u otros bienes y derechos de dicha 
fundación.

Dado en Aranda de Duero á 2 de Julio de 4 8 5 3 .=  
Miguel R enedo.=Por su m andado, Juan de San Martin.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, 
Juez de prim era instancia de esta cap ita l, refrendada 
del escribano del número D. Sebastian Garbonel, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á todos los que se 
crean con derecho , en concepto de herederos ó acree
dores , á los bienes quedados por fallecimiento intesta
do de la Sra. Doña María de los Dolores Fernandez de 
Córdoba, soltera, de 64 años, ocurrido en 9 de Fe
brero  ú ltim o, para que al término de 20 d ias, conta
dos desde este anuncio , acudan á usar de él al referi
do juzgado; apercibidos que de no verificarlo les para
rá  entero perjuicio.

D. José Kipoll y  Galvez, Secretario honorario de 
S. M ., Juez de primera instancia del distrito del Cam
pillo de esta capital y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm i
no de 30 dias, contados desde el en que se publique 
en la G aceta del Gobierno, al presbítero D. Antonio de 
M ira, vecino que fué de esta ciudad, cuyo paradero se 
ig n ora , y á las personas que como parientes ó herede
ros ¡le rep resen ten , para que comparezcan á este mi 
juzgado por la escribanía del infrascrito á evacuar cier
ta diligencia que tengo decretada á solicitud de Doña 
Rosa de P lazas, viuda de D. Francisco Velasco, de esta 
vecindad, relativa á una obligación otorgada á favor de 
dicho presbítero en el año de 4 84 3 por Antonio Jimé
nez y su muger Gertrudis Talavera; bajo apercibimien
to que pasado dicho término sin haberlo verificado, en 
su rebeldía se procederá á lo que hubiere lugar.

Dado en Granada á 4 3 de Julio de 4 853 .= José Ri- 
poll y Galvez. =  Por mandado de S. S ., Francisco de 
Paula Rufo.

PARTE NO OFICIALEXTERIOR
La Gaceta de Voss anuncia que el Embajador 

de Rusia en Yiena lia remitido al Gobierno aus- 
triaco u n a  nota anunciando la ocupación de lo 
principados danubianos;  pero que esta nota con
tiene la expresión de las ideas mas pacíficas , sir 
duda en el sentido de la nota c ircu lar  de Mr. d( 
Nesselrode.

Escriben á la Gaceta nacional de Berlín  que s< 
liabia mandado á los Oficiales de la escuadra f ran 
cesa no a l e ja r s e , pues la orden de pasar los Dar- 
danelos podia darse de u n  momento á otro.

El mismo periódico fija en 80,000 hom bres e 
efectivo del ejército ruso  que ocupa las provincia 
danubianas.

Al mismo periódico escriben de Viena : 
«Tenemos noticia de que la P u e r ta  Otomana 

proyecta  publicar u n  manifiesto en  respuesta  al 
del E m perador de R u s ia , en el que la P u e r ta  ex
p re sará  todas las injusticias que sufre hace u n  si
glo de par te  de la R u s ia , y  su resolución de opo
n er la  u na  enérgica resistencia. Al mismo tiempo 
h a rá  á la Rusia responsable de las consecuencias 
que podria acar rear  á la Europa u n  a taque á las 
bases que aseguran  el mantenimiento  de la paz.»

Un despacho telegráfico privado de Berlin del 
41 , r e fe ren te  á noticias oficiales de Y ie n a , a n u n 
cia que iba á reu n irs e  u n  cuerpo de ejército ce r 
ca de P e te rw arde in  para la seguridad de las f ron
te ra s ,  a u n q u e  no se dudase en Yiena de la con
servación de la paz.

Otro despacho telegráfico del mismo punto  y  de 
igual fecha manifiesta que las operaciones de la 
Bolsa se habían  reanimado, y  que los valores ha 
b ían  subido 3 /8  por 4 00.

Por despacho telegráfico de Smirna del 29 de 
Jun io  se anuncia que el Ministro de América en 
Constantinopla había reclamado á Mr. Martin  Cos
ta  , que se encontraba au n  á bordo de u n  brick  
austríaco. Esta reclamación se fundaba en  u n  pa
saporte que por la legación de los Estados-Unidos 
habia aquel obtenido antes.

La corbeta americana San  L u is , que se halla
ba en el puer to  de S m i r n a , habia  tomado posición 
cerca del brick  austríaco el Hussard para impe
d ir  que Mr. Costa pudiese ser arrebatado por la 
fuerza.

El Noticiero de Ilamburgo p re tende que la m e 
diación del Austria en  la cuestión tu rc o - ru sa  no 
ha sido nunca  propuesta ,  ni por consiguiente acep
tada.

Dicen de Londres por despacho telegráfico p r i 
vado del 42 :

«La Cámara de los Comunes ha aprobado aye r  
la cláusula del bilí  sobre las Indias relat iva á las 
condiciones que han  de llenarse para el nom bra
miento de los directores en las Indias Orientales. 
La mayoría  obtenida por el Gobierno ha sido de 82 
votos.

En el curso de la sesión, lord John Russell,  res
pondiendo á Mr. D is ra e l i , ha declarado que el Em
bajador de A u s t r i a , residente en L o n d re s , no da
ba n in gú n  crédito á las noticias relat ivas á la e n 
trada de las tropas austríacas en Bosnia.

Lord John Russell observó además que Ja 
Rusia  no podia alegar con r a z ó n , como lo ex p re 
sa en la últ ima circular  del Conde de Nesselrode, 
que la ocupación de los principados haya sido á 
consecuencia de la entrada de las escuadras com

binadas de Francia é Inglaterra  en las aguas de 
Constantinopla , y  que la presencia de estas escua
dras no causaría por o tra  p ar te  n ingún  estorbo á 
las negociaciones.

I N T E R I O R
N O T I C I A S  V A R I A S .

A nteay e r ,  pasando por la calle Mayor, se le cayó 
á u n  agente de negocios bas tan te  conocido en  esta 
capital una carte ra  que  contenia 30,000 rs. en  bi
lletes de b a n c o , sin que  notase s iquiera esta p é r 
dida hasta que u n  pobre  , á quien  habia  dado antes  
una  l im osn a , le alcanzó cerca de la P u e r ta  del Sol, 
y se la entregó intacta , sin haberla  abierto siquiera . 
Sorprendido de este rasgo de honradez en u n  hom
bre  que acaso carecía del suficiente dinero para  co
mer aquel día , el agente sacó de su ca rte ra  u n  b i
llete de 500 r s . , que regaló al m en d ig o , el cual se 
llama Pedro San ch iz , mandándole al mismo tiempo 
que se pasase por su oficina, donde, según tenemos 
entendido, ha sido colocado. Este rasgo no necesita 
comentarios de n inguna  especie.
 Anteayer á las cinco de la mañana salió de esta
corte ,  con dirección á los baños de Arechavaleta , 
el Excmo. Sr. D. Joaquín  Francisco Pacheco. A las 
diez de la noche salió también , con dirección á 
F r a n c ia , el Excmo. Sr. D. Manuel Cortina , acom
pañado de su  familia.
 Es cosa observada hace mucho tiempo en Ma
drid , que n unca  se verifica u n  fuego sin que an 
tes de las 48 horas  anunc ien  las campanas otro. En 
prueba de e l l o , an teayer  le hubo  en una casa de la 
calle de Jacometrezo , que hace esquina á la T ra 
vesía de Moriana. Inm ediatamente acudieron los 
operarios de la Villa, y pudo co r ta rse ,  no hab ien 
do sucedido la m enor  desgracia.
 .El Sr. D. José de Salamanca debe salir  para  la
capital de Francia en  la semana próxima.
 Un caballo que con su ginete iba ayer  por el
P r a d o , sin^ duda hubo  de espan tarse :  ello es que 
atropelló á u n  hom b re ,  dejándole tan estropeado, 
que se cree haya m uer to  en el h osp i ta l , adonde 
fué conducido , después de adminis tra rle  la E x t r e -  
ma-U ncion .
 _La España dice lo s igu ien te:

El miércoles por la noche se  verificó el enlace 
del Sr. D. Joaquín de Pineda y  Apéstegui,  hijo se
gundo de los Marqueses de Cam po-San to ,  con la 
Señorita Doña Faustina González Maldonado, hija 
de u n  antiguo Ministro y Consejero de la Cámara de 
Casti lla, asistiendo á este acto las personas mas 
allegadas á las familias: después de la ceremonia  se 
s irv ieron sin in te rrupc ión  delicados dulces y he la
dos de todas clases. Las habitaciones se hallaban lu 
josa y  elegantemente d isp u es ta s , y  las personas que 
tuv ie ron  la honra  de ser  invitadas á esta ceremo
nia se re t i ra ron  al tamente satisfechas de la galante  
acogida y  amables obsequios de los señores de la casa.
 El ingeniero D. A rtu ro  de Marcoartu  va á sa
lir de esta capital para estudiar  los fe r ro -c a r r i l e s  
de los Estados-Unidos á fin de uti lizar en nues tro  
pais los últimos adelantos practicados en  ellos.
 Los quintos del regimiento de Valencia empe
zaron á foguearse a y e r , y  con t inua rán  el lunes en 
las afueras  de la p uer ta  de Toledo.
 Escriben de Berlin que el nuevo rep resen tan te
del Rey de P rus ia  en M adr id , Conde de Galeno, 
debia^de u n  momento á otro em p ren de r  su  viaje á España.

VARIEDADES.

B io g r a f ía  t e a t r a l . — M a d a m a  S a q u i .
Una m uger de 75 a ñ o s , cuyo nom bre es cono

cido en todo P a r í s , acaba de t raba jar  en el Hipó
dromo como bailarina de cuerda. Esta m uger  e< 
madama S a q u i , cuya vida ha sido fecunda en ac
cidentes , y que ha sabido salir de mas de u n a  s i
tuación d if ícil , sin esfuerzo y  sin balancín.

Margarita Antonia Severa Lalanne de Saqui. 
nació en  Agde, departam ento  de 1‘H erau lt ,  en i 777. 
Su padre era ac ró b a ta , y  fué presentado por el 
gran  Nicole t , el que inventó  la famosa divisa de 
Cada vez mas fu er te , á S. M. Luis XVI. El Rey, ad
mirado de la fuerza y  de la so l tu ra  del acróbata, 
peimitió  con su  bondad ordinaria á la compañía 
del bello bearnés (tai era  el apodo de Lalanne usar  
el ti tulo de acróbatas del Rey y  reco r re r  las p ro
vincias explotando tari honroso 'nom bre.

El bello bearnés se detuvo en Tours para dar 
allí algunas represen taciones ;  pero por desgracia 
Severo Lalanne habia  sido precedido en dicha c iu 
dad por una  joven bailarina de c u e rd a ,  nacida en 
Sevilla y  que ,  bajo el nom bre  de la bella Málaga 
obtenía los mas entusiastas aplausos.

La compañía de acróbatas del Rey solo obtuvo
611 i 0)11?  a '°  (llie se *lama u n  éxit0 c*e aprecio* y  el bello bearnés , herido en  su amor propio de 
bailarín de primera fuerza , resolvió pasar á N an -  
t e s , cuyo público, decia é l ,  era  mejor juez.
_ Testigo de la gloria de la bella bailarina espa
ñola, la joven Antonia Severa ju r ó  ser  también 
una gran bailarina. Sin que llegara á noticia de 
sus padres, rogó á Málaga que la iniciara en su 
arte.  Esta , sea que quisiese dar una  lección á su 
r ival La lanne ,  sea que fuera impulsada por u n  
sentimiento de benevolencia, consintió en ensenarla  ios rudimentos del arte.

A las tres lecciones, de dos horas cada una 
nu es tra  heroína recorría  la cuerda t i ran te  con su balancín.

Seguía de s í ,  Antonia Severa suplicó al direc
tor de a troupe r ival , llamado Barbaroja, que la 
dejase bailar aquella misma noche ante el público 
de T o u rs ,  sin avisar á su padre ni á su  madre 
q ue ,  como se concibe,  habr ían  puesto el grito en

Barbaroja  accedió á los deseos de la audáz jo 
v en  , que fué anunciada en  los carteles bajo el 
n o m b re  de La joven N ini.

Toda la ciudad de Tours no hablaba poco des
pués mas que de la in teresan te  N in i ,  procedente 
de Bugía.

—Madama Lalanne, dijo el bello bearnés á su  m u 
ger, voy á conduciros esta noche á la bar raca  de 
Málaga. Quiero gozar de la derro ta  de una  gitanilla, 
con cuya ayuda p re tenden  explotar la credulidad 
p ú b l ic a , haciéndola pasar por cosa extraordinaria .  
Yo soy hom bre  m u y  entendido en cuanto al t r a 
bajo sobre la cuerda para ignorar  que Bugía no ha 
producido nada para  el funam bulism o. Pero como 
no quiero  que nues tra  Antonieta se apasione de 
n ues tro  peligroso oficio viendo u n a  jóven  de su  
e d a d , la dejaremos en casa.

Madama L a la n n e , que jam ás se oponía á la vo
lun tad  de sil esposo, se inclinó aprobando en  si
lencio.

A la aparición de la jóven  Nini se oyó u n  gran  
gri to  en t re  los espectadores , y  madama Lalanne 
se desmayó.

Sin desconcertarse en  lo mas m ín im o , la jóven 
Nini envió besos á su padre y  al público, y con
tinuó  sus ejercicios en medio de u n  to r ren te  de 
aplausos.

El bello bea rn és ,  aterrorizado y  maravil lado al 
mismo t iem po, se situó bajo la cuerda para p re 
servar  á su hija de los efectos de una caída inmi
nente. Después de terminado su t rab a jo ,  Antonia 
saltó sobre la espalda de su pad re ,  luego al suelo; 
y saludando graciosamente al púb lico ,  se in te rnó  
en los bastidores de tela de cuadros.

Desde entonces Antonia se dedicó con frenesí al 
estudio de su profesión. Hizo tan grandes y  r á 
pidos progresos, que á los 4 5 años de edad desem
peñaba la peligrosa suer te  de saltar por encima de 
24 soldados con sus fusiles armados de bayonetas.

A la edad de 4 9 años, Antonieta Lalanne se 
casó con Mr. Saqui,  d irector  de una compañía de 
volatineros. Después de hacer la for tuna de su  pa
dre, hizo la de su  marido.

En su  ca rrera  , Madama Saqui supo conquistar  
el favor de Napoleón, que la llamaba riéndose 
su diablejo colorado.

Cuando el casamiento de Napoleón y  María 
Luisa , se dió una fiesta en el palacio de Neuil ly  
por la Princesa Borghese. Apenas se habia apeado 
del ca rrua je ,  el Emperador pidió el programa de 
la fiesta ; y  viendo que no figuraba en él el nom
b re  de Madama Saqui, ordenó que se la buscase.

Enviósela un  expreso á todo escape. Cuando 
llegó el momento de p re sen ta rse ,  Madama Saqui,  
vestida de genio , llevando en  sus manos las a n 
torchas del amor y  del h im e n e o , se lanzó sobre la 
cuerda  con su gracia y agilidad acostumbradas. 
Desgraciadamente su precipitación para e jecutar  las 
órdenes del Emperador fué causa de que descui
dase ciertas precauciones indispensables,  y  uno de 
los empleados de Rug ie ro ,  anticipándose á la señal 
que  debia espe ra r  , dió fuego á las piezas de a r t i 
ficio antes que la cé lebre funám bula  se en co n tra 
ra  en el té rmino de su  ca rrera .

Madama Saqui,  envuelta  en u n  círculo de fu e 
g o ,  continúa sus e jerc ic ios , permanece resu e l ta 
m ente  en su p u e s to ; y cuando todo ha terminado, 
desciende y se desmaya.

El E mperador no habia perdido n ingún  detalle 
de esta escena: dejó pues el balcón en que se halla
b a , y  tomando el chal que cubría  las espaldas de la 
Princesa Borghese, su  herm ana ,  envolvió él mismo 
á Madama Saqui, la hizo conducir  á uno de los d e 
partamentos del castillo y cuidar por su  médico.

^Algunos años d e s p u é s , cuando la g u e r ra  de Es- 
pana , dió Napoleón una  fiesta en los ja rd ines de 
Tívoii á su  guardia  imperial. Madama Saqui fué 
llamada á figurar en aquella f ie s ta ; pero por la no
che se empeoró el t iem po; y  el E m perador ,  te
miendo por la vida de la célebre bailar ina ,  la e n 
vió á decir  con el Mariscal Lannes que  no exigía la ascensión.

Madama S a q u i , quer iendo probar  á los n u m e 
rosos Oficiales invitados á la fiesta que  les iguala
ba en va lo r ,  respondió al Mariscal: — Monseñor 
mandad á vuestros  soldados,  pero no vengáis  á 
m andar aqui á u na  m u g er .— L u e g o , sin escuchar 
mas, se lanza sobre la cuerda y  verifica su  ascensión 
a pesar de la fue r te  l luvia , descendiendo en  segui
da sin  que se note en su ros tro  , animado de gra
ciosa sonrisa,  el m enor síntoma de temor.

Al pié del caballete  encontró  a Napoleón , que se 
rió mucho de su  r e s p u e s ta ; y que después de fe
licitarla por su valor, la hizo el regalo de una caja 
de oro para tabaco y u na  sorti ja de gran  precio.
 ̂ Estas m uestras  de munificencia no fueron  las 

únicas que recibió del Emperador. Muchos donati
vos de 3 y 4000 francos le fueron remitidos; y u n a  
vez en tre  o tras ,  teniendo necesidad para  u n  pa°o 
im portante  de una  suma de 4 0,000 f ra n c o s , los pl-  
dió y  obtuvo inmediatamente del Emperador.

Después de los sucesos de 4 84 5 ,  Madama Sa- 
qui llegó á ser la protegida de los Borbolles * pmo 
conservó religiosamente  el recuerdo de su i lustre  
b ienhechor , de qu ien  siempre hablaba con el en 
tusiasmo del reconocimiento.

En 4 816 la hija del bello bea rnés  compró el 
cale de A polo , situado en el bou levard  del Tem
p l e , donde se daban algunas representaciones y 
le denomino Teatro de los acróbatas de Madama S a -  
qui. Este pequeño teatro habia empezado por ser 
de au tóm atas ;  luego desde 4 774 hubo  en él acto
res  y  después era conocido bajo la denominación ele I  eatro de los asociados.

En 4778 fueron  directores MM. Vienne y  Sa
le ,  los que rep re sen taban  ó hacían rep re sen ta r  

todos los géneros. En 4 790 le dió el nom bre  de 
Teatro patriótico de S a llé , habiendo quedado de único propietario Mr. Sallé.

En 4797 pertenecía este teatro á Mr. Prevost 
que i e j i t u ió   ̂ Teatro sin  pretensiones: fué cerrado 
en 4 80/ en v i r tu d  de u n  decreto. En 4 809 se con
virtió  esta sala en café de Apolo, como dejamos dicho antes.  1

En 1830, Madama Saqui vendió  su privilegio 
<i -*L. Roux. t i  teatro del Temple, como había sido 
denominado por su  últ imo d i rec to r ,  se cerró  el 30 
de Junio de 1841. La sala fué en te ram en te  d,mio
p í a  y  reedificada por orden de dos nuevos d i r e c -  
tores que Ja volvieron á ab r ir  el 6 de O ctubre  
de 18,1 bajo el tí tulo de Oólassemenls comiques, 
que  a u n  conserva hoy bajo la hábil dirección de Mr. Emilio la igny.

Celosa del honor de su familia, Madama Saoui 
respondió de las deudas de su herm ano Lalanne 
q u e ,  d irector  de u n  teatro  en  Rúan , veia p r e p a -

arse u n a  q u ieb ra  e n o rm e ,  cuyo pasivo e ra  de 
>00,000 francos. Madama Saqui no t i tubeó ; y  pa ra  
lagar ín teg ram en te  á los acreedores de su  h e rm a -  
lo ,  tuvo  que  vender  su  privilegio y  su  teatro .

Este noble des in terés  la a r ru in ó  com ple tam en— 
e , y  la obligó á em pezar de n uevo  la vida av e n t 
u re ra  de a r t is ta  n ó m ad a , no contando con mas 
b r tu n a  que  su  r e p u ta c ió n , su  nervioso brazo y  
;us piernas de acero.

U ltimamente ha regresado á Paris  á los 75 años 
le edad : al momento ha  sido contra tada por el di
rector del H ip ód ro m o , y  desde hace algún tiempo 
;odos h an  podido ad m ira r  el vigor y  agil idad de 
3sta bailar ina casi octogenaria.

E u g e n i o  G u i n o t .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  16 de Julio de  1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 42 7 /8 .
Idem diferido, 2 3.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y S por 

4 00 20 p.
Amortizable de prim era en iiUt3 vos títu los, 4 0 4 /2 . 
Idem de segunda, 5 4 /8 ,
Acciones del Banco español de San Fernando i 03 p. 
Material del Tesoro p referen te , 56 p.
Idem no p referen te , 46. 
ídem sin in terés, 34 p.
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, 4 05 4 /2  p. 
Fomento de 20 0 0 rs ., 82 1 /2 ,
Ferro -carril de A ranjuez á Al mansa de 2000 rea

les, 84 4 /2 .
CAMBIOS*

Londres á 90 d ias, 54 -4 5.
Paris , 5-28.
Alicante , 4 / 4  d.
B arcelona, par pap. d.
Bilbao , par pap. d 
Cádiz, par pap. d.
C oruña, 4/2  pap. d.
G ranada, 4 2 d.
Málaga , -1 /2  d.
S an ta n d er, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, h/% d.
Descuento de letras al 6 ñor 4 00 al año.

ANUNCIOS.
PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz en todo el presente mes 
la fragata española General C hurruca , su capitán Don 
R. Muñoz, que se halla fondeada en aquella b ah ía : es 
buque de las mejores propiedades posib les , y  se des
pacha por D. Ignacio Fernandez de Castro en Cádiz, y 
en esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de Santa 
Catalina, núm. 8.

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL
D E L  G R A O  D E  V A L E N C I A  Á J A T I V A .

La dirección, con arreglo al art. 7.° de los estatutos, 
ha acordado pedir el quinto 4 0 por 4 00 del im porte de 
las acciones, y pagar el prim er semestre de intereses 
de 1853. Los señores accionistas de Madrid se servirán  
acudir al efecto á casa de D. Jaime M eric, calle de las 
Infantas, núm. 7, antes del 4 6 de Agosto próximo.

Valencia 4 3 de Julio de 4 8o3.= E 1  director gerente, J. Campo.

SOCIEDAD PALENTINA-LEONESA.
Dirección.

En circular de 4.° del actual ha participado la di
rección á los señores accionistas de esta sociedad que 
el 1 8 del corriente se abre el pago de los intereses del 
primer semestre de este año, cerrándose el dia 30. El 
de las acciones de los socios existentes en Palencia, Va- 
liado!id y Sahagun, y en los pueblos de las provincias 
respectivas, será ejecutado en el primer punto por Don 
Miguel de Iglesias; en el segundo por D. Paulino de las 
Moras, y en el tercero por D. Domingo Franco. El de 
las acciones de los demás socios se verificará en Madrid 
en el establecimiento minero calle de Cedaceros, núme
ro 4 4 , cuarto bajo, de tres á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para noticia de aquellos que no 
hayan recibido la mencionada circular por extravío en 
el correo ó por ignorarse las señas de sus domicilios, á 
ím de que puedan reclamarla á esta dirección, que se 
halla establecida en la calle de las Huertas, núm. 54, 
cuarto principal; advirtiéndoseles que las cantidades 
respectivas á las acciones que no se presenten al cobro 
en el plazo prefijado, quedarán en depósito, y  serán 
satisfechas cuando los intereses del semestre actual.

 ̂ Madrid 4 3 de Julio de 4 8 5 3 .= El director , José Ma
ría  Gómez de S a laza r.= E l secretario , Francisco de Castro León.

ESPECTACULO S.
T eatro del P r in c ip e . A las n u e v e  d e  la noche.—Sin

f on ía  de l  Nabuco.— A un cobarde otro m a yo r , comedia 
en un a c l o .— La m o s q u e t e ,  b a i l e . — Fantasía e n  el xiío- 
c o r d o o n ,  por  el Sr. M o l l b e r g .—  Por no escribirle las se
nas c om e d ia  en un a c t o . - La m aja  d e  r u m b o ,  baile.

T eatro de la C ru z . A las nueve de la noche.—Pa
blo y Virginia, drama en tres actos, desempeñado por 
las senontas Doña Joaquina y Doña Josefa Hijosa, dis
cípulos del Conservatorio.— La perla je rezana, baile, 
dirigido por D. Angel Estrella.—La tahona, tonadilla.— Baile nacional.

T>.-at,o del Instituto. A las nueve de la n o c h c .-
Lu-as y  nosotros, comedia en tres actos.—La perla Gadi
tana , baile español, en el que tomará parte Doüa&Ma
nuela Perea fia Nena) y todo el cuerpo de baile —  Las 
hijas de Elena, disparate cómico-lírico en un acto.


